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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

19 ORDEN 2124/2014, de 23 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio, relativa a la Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Patones, consistente en permitir edifi-
car en parcelas de superficie inferior a la mínima, existentes con anterioridad a
la aprobación de las Normas Subsidiarias vigentes, en las ordenanzas de nuevos
desarrollos ND1 y ND2, en Suelo Urbano de Patones de Abajo.

Examinado el expediente obrante en esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, relativo a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Patones, consistente en permitir edificar en parcelas de superficie in-
ferior a la mínima, existentes con anterioridad a la aprobación de las Normas Subsidiarias
vigentes, en las ordenanzas de Nuevos Desarrollos ND1 y ND2, en Suelo Urbano de Pato-
nes de Abajo, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antecedentes:

1.o El Pleno del Ayuntamiento de Patones, en su sesión de 28 de mayo de 2014, apro-
bó provisionalmente la Modificación Puntual señalada y su remisión a la Comunidad de
Madrid para su aprobación definitiva por el órgano autonómico competente, conforme a lo
regulado en los artículos 57.e) y 61.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Co-
munidad de Madrid.

2.o Constan en el expediente los informes de la Dirección General de Evaluación
Ambiental, del Canal de Isabel II Gestión, de la Dirección General de Vivienda y Rehabi-
litación, de la Dirección General de Patrimonio Histórico y de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto permitir edificar en parcelas de
superficie inferior a la mínima, siempre que existieran con anterioridad a la aprobación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones, en las ordenanzas de Nue-
vos Desarrollos ND1 y ND2, en Suelo Urbano de Patones de Abajo, respetando los restan-
tes parámetros de ocupación y edificabilidad de la parcela.

Según consta en el documento técnico, la Modificación Puntual se justifica por la exis-
tencia de parcelas, anteriores a la redacción de las vigentes Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, que, por su tamaño, resultan inedificables por ser inferiores a la dimen-
sión de la parcela mínima edificable establecida en las mismas, pero que serían susceptibles
de desarrollar un uso residencial cumpliendo el resto de parámetros de Normas Urbanísticas.

III. Respecto al contenido de la Modificación Puntual, la propuesta consiste en la
modificación del artículo 11.4 Ordenanza de Nuevos Desarrollos mediante la adición de un
único punto:

1. En Condiciones de parcela (11.4.5), al final se añade el siguiente texto:

“Se permitirá parcelas de menores dimensiones a la parcela mínima vigente siempre y
cuando:

— Se sitúen en Suelo Urbano.
— Que la parcela inicial demuestra su existencia con anterioridad a las Normas Sub-

sidiarias vigentes.
— Que la misma provenga de una parcela inicial que haya realizado las cesiones obli-

gatorias de viales en caso de ser necesario según el trazado propuesto por las NN SS
vigentes.

— Que cuente con frente a calle o espacio público y tenga una superficie mínima que
permita realizar el uso residencial aislado, pareado o adosado, previo acuerdo con
las parcelas colindantes, cumpliendo el resto de parámetros de las NN SS vigentes”.



MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 269 Pág. 95

B
O

C
M

-2
01

41
11

2-
19

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Puntual propuesta, la Direc-
ción General de Urbanismo y Estrategia Territorial, en sus informes técnico y jurídico de
fechas 21 de julio y 16 de septiembre de 2014, respectivamente, señala lo siguiente:

Al mantenerse el índice máximo de edificabilidad en las ordenanzas de Nuevos Desa-
rrollos, de 0,5 m2c/m2s para ND1 y de 0,3 m2c/m2s para ND2, así como la máxima ocupa-
ción en planta del 40 por 100 en ND1 y del 30 por 100 en ND2, y, asimismo, la altura de la
edificación, puede establecerse que la modificación no altera el volumen edificable ni el
aprovechamiento lucrativo.

El efecto general de la modificación no resultará de notable importancia dado que los
suelos calificados con las ordenanzas ND1 y ND2 al sur de la travesía urbana de la carretera
M-102, que supone aproximadamente una cuarta parte del calificado como Nuevos Desarro-
llos grado ND1 y la totalidad del calificado como Nuevos Desarrollos grado ND2, son suelos
urbanos no consolidados con desarrollos previstos por unidades de ejecución. Sólo alcanzará
mayor trascendencia en la parte de suelo urbano consolidado al norte de la citada travesía.

La Modificación Puntual presentada está justificada desde el punto de vista técnico ur-
banístico y documentalmente es correcta. Asimismo, los informes sectoriales emitidos son
favorables.

Asimismo, se señala que en la tramitación administrativa seguida, se han cumplimen-
tado los trámites previstos en los artículos 57 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, que regula el procedimiento de aprobación de los
Planes Generales y de sus Modificaciones y Revisiones en su fase municipal.

V. La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 21 de octubre de 2014,
aceptando la propuesta formulada por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial el 17 de septiembre de 2014, acordó informar favorablemente la Modificación Pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones, consistente en per-
mitir edificar en parcelas de superficie inferior a la mínima, existentes con anterioridad a
las Normas Subsidiarias, en las ordenanzas de Nuevos Desarrollos ND1 y ND2, en Suelo
Urbano de Patones de Abajo.

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejero de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio aprobar definitivamente, previo informe de la Comisión de
Urbanismo, las modificaciones de los Planes Generales y de los Planes de Sectorización de
los municipios con población de derecho inferior a 15.000 habitantes, como en el presente
caso.

VII. Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, previo a
la publicación de la presente Orden, se depositará un ejemplar del expediente en la Unidad
de Información Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde podrá ser consultado.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid, adoptado en la sesión celebrada el día 21 de octubre de 2014,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Patones, consistente en permitir edificar en parcelas de superficie
inferior a la mínima, existentes con anterioridad a las Normas Subsidiarias, en las ordenan-
zas de Nuevos Desarrollos ND1 y ND2, en Suelo Urbano de Patones de Abajo.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 23 de octubre de 2014.

El Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

BORJA SARASOLA JÁUDENES

(01/3.854/14)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

8 PATONES

URBANISMO

Por la Comisión de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2014, se aprueba definitivamente la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones,
consiste en permitir edificar en parcelas de superficie inferior a la mínima, existentes con
anterioridad a la aprobación de las Normas Subsidiarias vigentes, en las ordenanzas de nue-
vos desarrollos ND1 y ND2 en Suelo Urbano de Patones de Abajo, habiéndose publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 12 de noviembre
de 2014.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, se encuentra de-
positado un ejemplar del expediente en la Unidad de Información Urbanística de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17,
de Madrid, donde podrá ser consultado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y conforme a la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo, con cita, entre otras, de las sentencias de 8 de octubre de 2010 (RJ 2010/8106) y 19
de octubre de 2011 (RJ 2012/1291), mediante el presente se hace público el texto íntegro de
la normativa urbanística modificada:

— Uso de espacios libres y zonas verdes: permitido.
— Usos prohibidos:

� Resto de usos y grados.

Se prohíbe expresamente el uso de aparcamiento en edificio exclusivo.

11.4.5. Condiciones de parcela:

— Parcela mínima: se considera parcela mínima edificable aquella que es capaz de
acoger una vivienda habitable y que cumpla con los mínimos establecidos en las
presentes Normas.

— Segregaciones y agregaciones: a efectos de parcelaciones, reparcelaciones y agre-
gaciones. Las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

� Parcela mínima:

– ND1 = 500 m2.
– ND2 = 700 m2.

� Frente mínimo:

– ND1 = 15 metros.
– ND2 = 18 metros.

� Fondo mínimo:

– ND1 = 20 metros.
– ND2 = 25 metros.

No se permitirán nuevas parcelaciones ni agregaciones que generen parcelas sin fren-
te a calle o espacio público.

Se permitirá parcelas menores dimensiones a la parcela mínima vigente siempre y
cuando:

— Se sitúen en Suelo Urbano.
— Que la parcela inicial demuestra su existencia con anterioridad a la aprobación de

las Normas Subsidiarias vigentes.



LUNES 8 DE DICIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 292 Pág. 121

B
O

C
M

-2
01

41
20

8-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Que la misma provenga de una parcela inicial que haya realizado las cesiones obli-
gatorias de viales en caso de ser necesario según el trazado propuesto por las Nor-
mas Subsidiarias vigentes.

— Que cuente con frente a calle o espacio público y tenga una superficie mínima que
permita realizar el uso residencial aislado, pareado o adosado previo acuerdo con
las parcelas colindantes, cumpliendo el resto de parámetros de las Normas Subsi-
diarias vigentes.

11.4.6. Condiciones de posición de la edificación:
— Alineaciones: serán las definidas en el correspondiente plano, diferenciándose la

alineación oficial, linde entre espacio público y privado, de la línea de edificación.
— Retranqueos mínimos: las edificaciones se retranquearán de la alineación oficial

una distancia mínima de:
� ND1 = 3 metros.
� ND2 = 5 metros.
Al resto de los linderos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Patones, a 24 de noviembre de 2014.—El alcalde-presidente, Eladio Hernanz Gil.

(03/36.114/14)
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